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RESOLUCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
 

 
 

 
Número 

 

 
Contenido 

1938/2018 Aprueba el procedimiento de acceso y vinculación del Sistema de Gestión Tributaria 

(ATP) con la plataforma “tu Gobierno digital”. 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1938 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que esta Administración Tributaria, en el marco del proceso de modernización tecnológico que viene 
desarrollando el Gobierno de la Provincia del Chaco, ha suscripto un convenio de adhesión a la plataforma 
de servicios “Tu Gobierno Digital” con el objeto de centralizar y facilitar a los ciudadanos el acceso a los 
servicios web que presta el Sector Público; 

Que a efectos de poder realizar el acceso y vinculación del Sistema de Gestión Tributaria (ATP) con la 
plataforma “tu Gobierno digital”, en el anexo a la presente, se describe el procedimiento a seguir por parte 
de los contribuyentes y responsables que opten por utilizar dicha plataforma; 

Que por lo expuesto y para un mejor conocimiento por parte de los contribuyentes de los medios a su 
disposición para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se dicta la presente, en ejercicio de las 
facultades conferidas a la Administración Tributaria por la Ley Orgánica N° 55-F (antes Ley Nº 330), su 
modificatoria Nº 1289-A (antes Ley Nº 5304) y el Código Tributario Provincial (t.v.); 

Por ello; 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

Artículo 1º: Apruébese el procedimiento de acceso y vinculación del Sistema de Gestión Tributaria (ATP) 
con la plataforma “tu Gobierno digital” descripto en el anexo a la presente, a efectos de dar conocimiento 
a los contribuyentes y responsables de los tributos provinciales. 

Artículo 2º: La presente resolución general tendrá vigencia a partir del día de su firma. 

 
2- LEGISLACION 
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Artículo 3º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración Tributaria Provincial. 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 06 de marzo 2018 

 

 

Anexo a la R.G. N°:  1938 

Acceso y Vinculación "Tu Gobierno Digital – Sistema Gestión Tributaria"  

 

El procedimiento de acceso y vinculación del Sistema de Gestión Tributaria (ATP) con  

la plataforma de tu Gobierno digital es la siguiente: 

 

1) Ingresar a http://chaco.gov.ar/  
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2)  https://gobiernodigital.chaco.gob.ar/login 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3)  Agregar la Aplicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar con: 
  
* CUIT/CUIL (sin 
guiones) 
* Contraseña de Tu 
Gobierno Digital 

https://gobiernodigital.chaco.gob.ar/login
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Click en:  " +  " 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Leer Términos y Condiciones Ą Aceptar  

 

5) Ingresar Clave Fiscal de ATP –> Ingresar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Términos y 
Condiciones 

Clave Fiscal 
de  

ATP 
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El acceso al Sistema de Gestión Tributaria quedará vinculado a la Plataforma "Tú Gobierno Digital"  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3-OTROS TEMAS DE INTERES 

 
 
 

 
A- CALENDARIO MENSUAL DE VENCIMIENTO: MARZO 2018 

 

CONTRIBUYENTES LOCALES Y CONVENIO MULTILATERAL  

INGRESOS BRUTOS – LEY Nº 666-K (antes Nº 3565),-ADICIONAL 10%- 
 
 

Anticipo 

Contribuyentes del Convenio Multilateral -según terminación Nº CUIT -
Dígito verificador- 

0 a 2 
Día 

3 a 5 
Día 

6 a 7 
Día 

8 a 9 
Día 

Marzo 16/04/2018 17/04/2018 18/04/2018 19/04/2018 
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      Anticipo 

Contribuyentes Locales -según terminación Nº CUIT -Dígito verificador- 

0 a 2 
Día 

3 a 5 
Día 

6 a 7 
Día 

8 a 9 
Día 

Marzo 16/04/2018 17/04/2018 18/04/2018 19/04/2018 

 

     

 

Agentes de Retención y/o Percepción, del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% -Ley 
3565- y Agentes de Recaudación del Impuesto de Sellos, excepto los Registros Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios. 

 

AGENTES DE RETENCIÓN- PERCEPCIÓN Y/O RECAUDACION 

PERÍODO 

INGRESOS BRUTOS y ADICIONAL 
10% 

SELLOS 

Presentación DDJJ  
Informativa y pago 

Presentación  
DDJJ Informativa y pago  

Marzo 
 

12/04/2018 16/04/2018 

 
 
OTROS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES- 

 

I - Fondo para Salud Publica 

 

 

Contribuyentes Locales y los encuadrados en el Convenio Multilateral 

Anticipo 

 
Contribuyentes con Nº de inscripción (CUIT)  terminados en: 

0 a 2 
Día 

3 a 5 
Día 

6 a 7 
Día 

8 a 9 
Día 

Marzo 16/04/2018 17/04/2018 18/04/2018 19/04/2018 

 
 

II – Tasa Ley de Juegos:  
 

Período : MARZO/2018 – vencimiento el 16/04/2018 
                                                             

 

III – Impuesto a los Billetes de Lotería 
 

Período: MARZO/2018 – vencimiento el 25/04/2018 
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IV- Los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios la 
presentación  la Declaración Jurada Informativa del Impuesto de Sellos y los contribuyentes y/o 
responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y del ingreso de la tarifa sustitutiva del 
Convenio de Corresponsabilidad Gremial: 

 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS , ADICIONAL 10% -Ley Nº 666-k- (antes Nº 
3565) Y SELLOS 

 
MES 

SEMANA 

Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta 

Marzo 
07/03/2018 14/03/2018 21/03/2018 28/03/2018 04/04/2018 - 

 
 

 
B- INFORME DE RECAUDACION: MARZO /2018 

 
 

MARZO/2018 

FECHA 

CONVENIO 
MULTILATERAL 

CONTRIBUYENTES  
COMUNES TOTAL 

 

 

 

TOTAL 
 

374.180.841,01 
 

 

 

315.454.024,15 

 
 

 
689.634.865,16 

 
 
 

 
COMPARACIÓN CON EL MES ANTERIOR 

 

Febrero  de 2018 -       
18 días hábiles 

Marzo de 2018 – 
20 días hábiles Diferencia  % 

683.236.582,18 
 

 
689.634.865,16 

 

 
0,94 

 

 
COMPARACIÓN CON EL AÑO ANTERIOR 

 

Marzo 2017 -  22 días hábiles- Marzo 2018 -20 días hábiles- Diferencia % 

 
563.930.906,80 

 

 
689.634.865,16 

 

 
22,29 

 
 

(*) Informe de Recaudación al 12/04/2018. 
 

 


